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VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, ALIMENTOS 
 

Radicado:               2024-00024 

Demandante (s):    DEISY JOHANA CHAPARRO BAYONA 
Demandado (s):     ELKIN PRADA ORTIZ 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al despacho de la señora Juez, para su 

conocimiento y fines pertinentes.  Sirva proveer. 

 

Villanueva, Santander, 21 de marzo de 2024.   

 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 

Secretario 

 

 

 

 

Villanueva Santander, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Por los factores de competencia territorial y cuantía correspondió conocer la presente demanda 

de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA a 

favor de los menores hijos de la pareja, formulada a través de apoderada judicial por la señora 

DEISY JOHANA CHAPARRO BAYONA contra el señor ELKIN PRADA ORTIZ, que 

reúne las formalidades exigidas por el artículo 82 del C.G.P., y está acompañada de los 

anexos requeridos por el artículo 84 ibídem. 

 

Del mismo modo se observa que, en virtud de lo establecido por los numerales 3 y 7 del artículo 

21 y numeral 6 del artículo 17 del C.G.P. corresponde a este despacho dar trámite al presente 

asunto conforme al proceso Verbal Sumario contenido en el artículo 390 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA, 

SANTANDER, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA a favor de los menores hijos de la pareja, 

formulada a través de apoderada judicial por la señora DEISY JOHANA CHAPARRO 

BAYONA contra el señor ELKIN PRADA ORTIZ, por lo anotado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

establecido en el artículo 390 y siguientes del C.G.P., de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días siguientes al de la notificación para que conteste la demanda y aporte las pruebas que 

pretende hacer valer, y en general ejerza su derecho de defensa y/o contradicción conforme a 

las normas jurídicas.   

 

CUARTO: Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido 

en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”, y 

demás normas concordantes.    
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También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Comunicar de esta decisión al señor (a) Comisario (a) de Familia y Personero (a) 

Municipal de Villanueva, Santander, para lo de su competencia.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) LINA ROCIO GUALDRON RIOS, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 37.898.523 expedida en San Gil, y T.P. No. 

136.678 del C.S de la Judicatura, para que actúe como apoderado (a) de los demandantes, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

Firma electrónica  

DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 

 

 
Secretario.  S.A.M.P. 
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